
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO INSTRUCCIÓN NO. 9

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

Se FIJA el presente estado a los 23 días del mes de agosto del año 2024, siendo las
08:00 horas en la pág ina web s-por-estado tal
como lo dispone la Ley 1952 de 2019, en su artÍculo 125, por medio de la cual se
exp¡de el Código General Disciplinario y se d¡ctan otras disposiciones.

Subin teR NAN LARGO
Sustanciad or de Procesos Di linarios y/o Penales

se DESFIJA el presente estado hoy 23 de agosto del año 2024, a las 1g:00 horas

Hace Constar:

Subintendente R NSO H GO

Fecha del estado 23 de agosto de2024

Radicado del proceso EE-OECAL-2023-122

Quejoso / lnformante: lnvestigación Aperturada de Oficio

lnvestigado (s): lntendente jefe@ MAURICIO GIRALDO ZAPATA

Documento de ldentidad: 75096550

Fecha y lugar de los hechos
Manizales Caldas, 29 y 30 de diciembre del año
2020

Fecha del auto a notificar 31 de julio del2024

Auto Ordenando Cierre de la ¡nvest¡gación y
Traslado para alegatos Precalificatorioa proceso
EE-DECAL-2023-122

Hora de frjación del estado 08:00 horas (Comienzo de la primera hora háb¡l)

Término de fijación del estado: Un (1) día, para notificar a los sujetos procesales

Sustanciador de Procesos Disciplinarios y/o penales.

Contenido del Auto a Notificar
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Manizales, 31 de julio del2024

AUTO ORDENANDO CIERRE DE LA IIi¡VESTIGACION Y
TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS

RADICADO No. SIE2D EE-DECAL-2023-122

VISTOS

Al despacho del Jefe de la Oficina Control Disciplinar¡o lnterno de instrucción No 9, sede
Departamento de Policía Caldas, se ¡nforma vía telefón¡ca por parte de la jefatura de la
Seccional de lnvestigación Criminal de la Policía metropolitana de Manizales, la materialización
de las órdenes de captura de los señores lntendente Jef@ MAURICIO GIRALDO ZAPARA y el
señor lntendent@ JHOHN FREDY MONTOYA ORTIZ, ambos funcionarios en uso de buen
retiro, por los delitos de falsedad material en documento públ¡co y conc¡erto para del¡nqu¡r
dentro del número de noticia criminal SPOA 66001 6000058202 1 00797 de la fiscalía 19
seccional de Dosquebradas Risaralda.

HECHOS

Los funcionarios en uso de buen retiro, fueron capturados en desarrollo de la operación
denominada "LOS OESINTEGRADORES' donde al parecer los uniformados se dedicaban a
desintegrar vehículos sin cumplir con los requisitos exig¡dos por la ley, falsificando los
documentos

COMPETENCIA

Esta lnstancia de lnshucción es competente para conocer el presente auto en v¡rtud de los
dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 75 de la ley 2196 de 2022 y lo consignado en la Orden
Administrativa de Personal No. 23-358 del 24 de diciembre del 2023, expedida por el señor
lnspector general y la dirección de Talento Humano de la Policía Nacional.

CONSIDERANDO

Procede el despacho de la Oficina de Control Oisciplinario lnterno de lnstrucción Número 9,
sede Departamento de Policía Caldas, de conformidad con lo consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Nacional, en concordancia con los principios de legaiidad, favorabilidad, debido
proceso, atender lo dispuesto por la Ley 1952 del 2olg, en lo que respecta a la ley
procedimental a apl¡car.

En este orden de ideas, la presente actuación disciplinaria y según lo dispone el legislador
deberá _atender el procedimiento establecido en la ley citadá anieriormentL, enmarcando la
actuación disciplinaria en el respeto del debido proceso y atend¡endo las garantias proésabs.

lnstruida la investigación disciplinaria y visto que en la actuac¡ón procesal no se avizora causalde nulidad que afecte er debido proc€so, procede este despácho de conformiááJ con to
establecido en la Ley i952 de 2019 en su artículo 220.

De igual manera, es preciso señarar que en esta etapa y de acuerdo a ro señarado en ra normalbídem en su artículo162 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo go d" l, i"v zos¿del2021 el cual quedará así:

ARTICULO 162. Oportunidad y beneficios de lo confesión y de la aceptoción de corgos. La confesi f

AUTO CIERRE ALEGATOS
PRECALIFICATORIOS

iIIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLIC¡A NACIONAL DE COLOMBIA-
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL - INSPECCIÓN
DELEGADA REGIÓN DE POLIC|A NO 3 DE INSTRUCCIÓN . OFICINA CONTROL
DISCIPLINARIO INTERNO DE INSTRUCCIóT TO. g SEOE DEPARTAMENTO DE POLICíA
CALDAS.
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Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de jwgamiento, se dejará la respectivo
cowtancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) díos siguientes. La aceptación de cargos o
la confesión en esta etary procede hasta anles de la ejecutoia del auto que concede el traslado para
alegar de conclusión.

Si lo confesión o acatación de caruos se o¡oduee en la etaoa de investieoción. las sanciones de
inhabilldad. susoensión o multa se disminuirón hasta la milad. Si se produce en la etapa de
juzganiento, se reducírán en una tercera parle.
EI anterior beneficio no se aplicará cuando se trale de las faltas gravísimas contenidas en el Arlículo 52
de este código. En el evento en que la confesíón o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la
ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley.

PARAGRAFO No habrá lugar a la retactación, salvo la violación de derechos y garantías

fimdamentales. Nq d v subñvú út &spaúo)

En tal virtud, se denota que, dentro de la investigac¡ón de la referenc¡a, el térm¡no de la
investigación se ha superado en debida forma y ello deviene de observar que, med¡ante auto
del 25 de julio del 2023 se apertura investigación disciplinaria en desfavor de los señores
lntendente Jefe@ MAURICIO GIRALDO ZAPATA, e lntendente@ JOHN FREDY MONTOYA
ORTIZ, la cual se desarrolló en debida forma hasta el 25 de enero del 2024, lecha en la cual se
prorrogo por un término de seis (6) meses a partir del 26 de enero de\2024, en este entender,
el término de la prórroga de la investigación se venció el 26 de julio del 2024, por lo cual se
puede entrar a evaluar el proceso, dejando de presente que la respectiva etapa de ¡nvest¡gación
d¡sciplinar¡a ha culminado.

Bajo este entendido y como se anuncia en el acápite anterior, comienza este despacho por
determinar la viabilidad de aplicar las disposiciones del artículo 220 de la Ley 1952 de 2019, con
el fin de ordenar el cierre de la investigación disciplinaria que nos ocupa. Para ello, a
cont¡nuación, esta ¡nstancia primaria, expone la normativa comentada, miremos:

ALEGATOS PRECALIFICATORIOS. Cuando se hayañ rccaudado las oruebas odend
disciolina¡ia. o vencido támino de esta. el funcionarto de conocimbn to. mediante decisión de

oara oue los suietos orccc,sales ouodan prcsentar alaoatos orevias a la evaluación de la inves{tsación...'.
(Negritla, subravado y cursiva del despacho).

Así las cosas y @nforme lo anterior, este operador jurídico ordenará el c¡erre de la investigación
y dispondrá correr traslado por el término de diez ('10) días, a los disciplinados y/o a sus

apoderados, para que puedan presentar los alegatos precalificatorios que expone la norma
procesal disciplinaria citada a lo largo de esta prov¡dencia.

Señalado lo anterior, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción Número

nueve del Departamento de Policia caldas, en mér¡to de lo expuesto y en uso de las

atribuciones disciplinarias de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021.

swtanciación, declarará caÍada la investioación v otdonañ conor t¡aslado pot el término de diez 001 días

RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Declarar cenada la etapa de investigación disciplinaria dentro del

pioceso de radicado expediente electrónico No. EE-DECAL'2O23'122' la cual se adelanta en

desfavor de los señores lntendente Jefe@ MAURICIO GIRALDO ZAPATA identificado con

ceduta de ciudadanía No. 75096550 de Manizales, e lntendente@ JOHN FREDY MONTOYA

ORTIZ identificado con cedula de ciudadanfa No.792'19150 de Soacha, según la parte

considerativa de esta decisión.

la eiecdorio del outo de ciene. Al momenlo de la confesión o de la aceptación de cargos se dejorá la
respectiva conslancia. Cones¡nnderá a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, en el
término ¡mprorrogable de diez (10) días elaborará un acto q e conlenga los términos de la confesión o de
la aceptación de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su calificación y la forma de culpabilidad.
Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos, el cual serd remitido al funcionario de juzgamiento
para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes o su recibo, profiera el respectivo fallo.
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ARTíCULO SEGUNDO: Correr trastado por el término de diez (10) dias al señor lntendente
Jef@ MAURICIO GIRALDO ZAPATA ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No. 75096550 de
Manizales, e lntendente@ JOHN FREDY MONTOYA ORTIZ identificado con cedula de
ciudadanía No.79219150 de Soacha y/o a sus apoderados, para que presente alegatos
precalificator¡os de conformidad con el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR A IOS SEñOrES INtENdENtE JEfC@ MAURICIO GIRALDO
ZAPATA identificado con cedula de ciudadanla No. 75096550 de Manizales, e lntendente@
JOHN FREDY MONTOYA ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía No.79219 f 50 de
Soacha y/o a sus apoderados, de la dec¡sión adoptada en el presente auto.

ARTÍCULO CUARTO: Se le hace saber a los sujetos procesal y/o a su apoderados, que el
expediente queda a su entera disposición en la Oficina de Control Disciplinario lnterno de
lnstrucción Número Nueve, sede Departamento de Policía Caldas, ubicado en la carrera 25 N'
32-50 tercer piso, barrio linares de la ciudad de Manizales, como medio de consulta en caso de
que lo requieran para la exped¡ción de copias, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo
17 de la Ley ibidem

ARTICULO QUINTO: Designar a los señores lntendente JOHN JAIRO GÓMEZ ROMERO,
lntendente NELSON YOBANY BAOUERO SONDOVAL, Subintendente LUISA VIVIANA
VALENCIA OCAMPO, Subintendente ROBINSON HERNAN I-ARGO, Subintendente MAIKER
GOHAN GUAYARA GARCIA, Patrullera DIANA PAOLA GIRALDO GARCIA y Patrullera LINA
FERNANDA JIMENEZ ESCOBAR func¡onarios de la Oficina de Control Disciplinario interno de
lnstrucción No. 9 (sede Departamento de Policla Caldas), para la notificación del presente auto
dentro de los términos legales. Al igual para expedir las copias requeridas por el sujeto
procesal, garant¡zando en todo momento el derecho a la defensa y el debido proceso

NOTIFíOUESE Y CÚM SE

Teniente JAIME ERTO OROZCO PERDOMO
Jefe Oflcina Control Discip ti rio lnterno de lnstrucción No. 09 DECAL
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